
RESOLUCIÓN MINISTERIAL N* 0 1 9
LaPaz, 24 FEB 2026

VISTOS: El Recurso Jerárquico interpuesto por JOAO MILTON MARÍN ANDRADE contra la -
RESOLUCIÓN DE RECURSO DE REVOCATORIA MOPSV/SUM/RR N* 0002/2026 de 14 de enero
de 2026, emitido por la Directora General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Obras Públicas,
Servicios y Vivienda, en calidad de Autoridad Sumariante.

CONSIDERANDO: Que el Recurso Jerárquico de referencia tuvo origen en los siguientes
antecedentes: ¿ - ,

1. Mediante Auto de Inicio de Sumario Administrativo MOPSV/DGAJ/AISA N*022 de 17 de noviembre
de.2025, se dispuso el inicio de proceso administrativo interno contra el recurrente, por OMISIÓN,
toda vez que habría omitido dar cumplimiento a la Circular CIR/GNJU/2024-0014 1/2024-12026 de
20 de mayo de 2024, Circular CIR/GNJU/2024-0016 1/2024-22548, de 10 de septiembre de 2024 y
la Nota Interna NI/GNJU/SAJ/2025-0061 1/2025-23874 de 03 de septiembre de 2025, en forma y
plazos para su cumplimiento, lo que habría dado lugar a que la Gerencia Nacional Jurídica de la
ABC, no cuente con información útil, oportuna; pertinente, comprensible, confiable y verificable.

2. A través de la Resolución Final de Proceso Sumario Administrativo Interno SAI-ALP/RF —23 de
22 de diciembre de 2025, se dispuso establecer la Responsabilidad Administrativa contra el ahora
recurrente, de todos los cargos en el Auto Inicial de Proceso Sumario Interno MOPSV/SUM/AI N*
022/2025 de 17 de noviembre de 2025, conforme las consideraciones expuestas en la parte
considerativa de la presente Resolución Final; al efecto, se establece como sanción el descuento del
10% de su haber mensual, por única vez, a la ejecutoria de la presente Resolución Final.

3. El recurrente ha sido legalmente notificado en domicilio procesal en fecha 30 de diciembre de
2025, con la Resolución Final de Proceso Sumario Administrativo Interno SAI-ALP/RF — 23 de 22 de
diciembre de 2025, conforme se tiene de la diligencia de notificación cursante en antecedentes.

4. En fecha 05 de enero de 2026, el recurrente interpone Recurso de Revocatoria contra la
Resolución Final de Proceso Sumario Administrativo Interno SAI-ALP/RF — 23 de 22 de diciembre
de 2025.

5. Mediante Resolución de Recurso de Revocatoria MOPSV/SUM/RR N* 0002/2026 de 14 de enero
de 2026, se resuelve confirmar totalmente la Resolución Final de Proceso Sumario Administrativo
Interno SAI-ALP/RF — 23; siendo notificado con dicha Resolución de Revocatoria al recurrente, en
su domicilio procesal en fecha 21 de enero de 2026.

6. En fecha 26 de enero de 2025, el recurrente interpone Recurso Jerárquico, solicitando se revoque
la Resolución de Recurso de Revocatoria MOPSV/SUM/RR N* 0002/2026 de 14 de enero de 2026,
y declare inexistencia de Responsabilidad Administrativa, archivando obrados y/o anule obrados
hasta el vicio más antiguo, bajo los siguientes argumentos:

A) Nulidad absoluta por vicios sustanciales de hecho: Interpretación contraria al tenor literal
del acto administrativo y vulneración del principio de presunción de legitimidad.

B) Nulidad absoluta por vulneración de principios constitucionales fundamentales y del
bloque de constitucionalidad.

C) Nulidad absoluta por insuficiencia motivacional y vulneración del deber fundamental de
los actos administrativos.

— 7. A través del Auto de Radicatoria de 10 de febrero de 2026, se radica antecedentes del Recurso
Jerárquico interpuesto por JOAO MILTON MARÍN ANDRADE contra la Resolución de Recurso de
Revocatoria MOPSV/SUM/RR N* 0002/2026 de 14 de enero de 2026.

CONSIDERANDO: Que a través de Informe Jurídico MOPSV-DGAJ N* 0042/2026 de 24 de febrero
de 2026, la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este Ministerio, producto del análisis y
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CONSIDERANDO: Que analizados los antecedentes del Recurso Jerárquico motivo de autos y lo
expuesto en el Informe Jurídico MOPSV-DGAJ N* 0042/2026 de 24 de febrero de 2026, se tienen.
las siguientes conclusiones: : =

1. Que el parágrafo II-del Artículo 115.de la Constitución Política del Estado determina que: “El Estado

garantiza el derecho al debido proceso, a la defensa y a una justicia plural, pronta, oportuna, gratuita,
transparente y sin dilaciones”.

2. Que el artículo 232 de la misma norma suprema determina que: “La Administración Pública se rige
por los principios de legitimidad, legalidad, imparcialidad, publicidad, compromiso e interés social,
ética, transparencia, igualdad, competencia, eficiencia, calidad, calidez, honestidad, responsabilidad
y resultados”.

3. Que el artículo 235 de la norma constitucional dispone que son obligaciones de las Servidoras y
los Servidores Públicos: “1. Cumplir la Constitución y las leyes. 2. Cumplir con sus responsabilidades,
de acuerdo con los principios de la función pública (...)”. .

4. Que el artículo 25 del Decreto Supremo N* 23318-A de 3 de noviembre de 1992, Reglamento de
Responsabilidad por la Función Pública, modificado mediante Decreto Supremo N9 26237 de 29 de
junio de 2001, establece que contra la decisión que resuelve el recurso de revocatoria, podrá
interponerse recurso jerárquico ante la misma autoridad que resolvió la revocatoria, quien concederá
el recurso en efecto suspensivo ante la máxima autoridad ejecutiva de la entidad.

5. Que el artículo 28 del Decreto Supremo N* 23318-A de 3 de noviembre de 1992, Reglamento de
Responsabilidad por la Función Pública, modificado mediante Decreto Supremo N9 26237 de 29 de
junio de 2001, establece que la resolución de la máxima autoridad ejecutiva en los casos que
corresponda, será confirmatoria, revocatoria o anulatoria. Esta resolución no es susceptible de
recurso ulterior en la vía administrativa.

6. Que el artículo 28 del citado reglamento establece que en los casos en que el recurso jerárquico
se tramite ante la máxima autoridad ejecutiva, el plazo para emitir resolución será de ocho (8) días
hábiles, computables desde la radicatoria de los antecedentes. -

7. El artículo 21 de la Ley N* 2341 determina que: |. Los términos y plazos para la tramitación de

los procedimientos administrativos se entienden como máximos y son obligatorios para las
autoridades administrativas, servidores públicos y los interesados. ||. Los términos y plazos
comenzarán a correr a partir del día siguiente hábil a aquél en que tenga lugar la notificación o
publicación del acto y concluyen al final de la última hora del día de su vencimiento.

8. El artículo 58 de la Ley N” 2341 establece que los recursos se presentarán de manera fundada,

cumpliendo con los requisitos y formalidades, en los plazos que establece la ley.

9. El artículo 61 de la Ley N* 2341 de Procedimiento Administrativo, establece que los recursos

administrativos previstos en la presente Ley, serán resueltos confirmando o revocando total o

parcialmente la resolución impugnada, o en su caso, desestimando el recurso si este tuviese
interpuesto fuera de termino, no cumpliese las formalidades señaladas expresamente en
disposiciones aplicables o si no cumpliese el requisito de legitimación establecido en el artículo 11
de esa ley.

10. Conforme a los antecedentes y el marco normativo aplicable, corresponde “ingresar al análisis
del fondo en la presente causa, conforme se tiene a continuación: :

|. El recurrente refiere en su recurso jerárquico, que: “(...) El primer y más grave vicio que aqueja a

las resoluciones impugnadas consiste en la interpretación arbitraria, restrictiva y manifiestamente contraria
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a derecho del Memorándum MEM/GNJU/2024-0033 de fecha 01 de agosto de 2024. El Articulo 30.1 de la
Ley N* 2341 de Procedimiento Administrativo establece de manera categórica que "los actos
administrativos se interpretarán de acuerdo con el sentido propio de las palabras, en su contexto y teniendo
en cuenta sus antecedentes y fines". Este precepto nomativo consagra el principio hermenéutico de
interpretación literal como criterio primario y prevalente en materia administrativa, el cual exige que el
intérprete se atenga, en primer témino, al significado natural y obvio de las expresiones empleadas por el
órgano emisor del acto, sin que sea admisible introducir distinciones, limitaciones o excepciones que no
se encuentren expresamente establecidas en el texto del acto administrativo.”; sobre éste argumento,
corresponde mencionar que el acto administrativo es una manifestación o declaración de
voluntad, emitida por una autoridad administrativa y goza de obligatoriedad, exigibilidad,
presunción de legitimidad y ejecutabilidad, es decir, el acto administrativo es la decisión general
o especial de una autoridad administrativa, en ejercicio de sus propias funciones, conforme así
sea establecido en la Sentencia Constitucional 0107/2003 de 10 de noviembre, y la basta línea
jurisprudencial establecida por el Tribunal Constitucional Plurinacional. En ese -entendido,
conforme se ha establecido de manera fundada en la Resolución de Recurso de Revocatoria
ahora impugnada, debemos ratificar el análisis efectuado en dicho actuado, respecto a que el
Memorándum MEM/GNJU/2024-0033 de 01 de agosto de 2024, emitido por el entonces
Gerente Nacional Jurídico, que instruye la reasignación de procesos judiciales al Abg. Israel
Rodriguez Reynal, conforme se puede evidenciar de la siguiente imagen:

Al respecto, conforme se ha analizado y resuelto en la Resolución de Recurso de Revocatoria
impugnada, de la imagen que antecede se puede advertir que la reasignación de todos los
procesos judiciales radicados en el Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, Ministerio
Público y Policía Nacional, está supeditada al detalle de proceso descritos en el cuadro
posterior del referido memorándum. Por cuanto dispone literalmente lo siguiente: “(...) Por el
presente, y en el marco de la normativa vigente, a partir de la fecha, además de ejercer las funciones
asignadas a su cargo se le DESIGNA el patrocinio y seguimiento de todos los Procesos Judiciales

. radicados en el Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, Ministerio Público y Policía Nacional de
acuerdo al siguiente detalle: | Procesos Penales: (...) 7. 701102012400242 (...]”.

Sin ingresar en ningún tipo de interpretación al referido acto administrativo, de la lectura y
razonamiento literal de dicho acto administrativo, es evidente que solo el proceso penal CUD:
701102012400242 ha sido reasignado a través del Memorándum MEM/GNJU/2024-0033,
consiguientemente, NINGUN OTRO PROCESO PENAL DE LOS OBSERVADOS POR LA
GERENCIA NACIONAL JURÍDICA A TRAVÉS DE LA NOTA INTERNA NI/GNJU/SAJ/2025-
0061 1/2025-23874 DE 03 DE SEPTIEMBRE DE 2025, han sido reasignados. Ahora bien,
considerando lo establecido en la Sentencia Constitucional 0107/2003 de 10 de noviembre, el
Acto Administrativo es la decisión general o especial emitida por autoridad legal competente,
siendo caracterizado por su estabilidad, impugnabilidad, legitimidad, ejecutividad, ejecutoriedad
y ejecución. En consecuencia, el acto administrativo debe ser entendido en el marco del
ordenamiento jurídico que sustenta la voluntad de la autoridad legalmente competente de emitir
el mismo, por lo que el argumento del recurrente no tiene fundamento normativo.
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Al margen de aquello, en el presente caso, conforme se tiene de la imagen que antecede el
entonces Gerente Nacional Jurídico de la Administradora Boliviana de Carreteras, en relación a
los cinco procesos penales observados, solo ha dispuesto la reasignación del caso con código
CUD 70110201240024, aspecto por el cual, corresponde ratificar la existencia de
responsabilidad administrativa contra el recurrente por el incumplimiento a las instrucciones
impartidas a través de la Circular CIR/GNJU/2024-0014 de 20 de mayo de 2024, la Circular
CIR/GNJU/2024-0016 de 10 de septiembre de 2024 y la Nota Interna NI/GNJU/SAJ/2025-0061
de 03 de septiembre de 2025, en consideración del análisis expuesto en el punto 4 de la
Resolución de Recurso de Revocatoria impugnada, y conforme al análisis expuesto en el
presente punto. -

II. Por otra parte, el recurrente señala que: “El memorándum de reasignación es absolutamente claro,
preciso y categórico en su disposición central. El texto establece de manera textual e inequívoca: "Se le
DESIGNA el patrocinio y seguimiento de TODOS los Procesos Judiciales radicados en el Tribunal
Departamental de Justicia de Santa Cruz". El empleo del término "TODOS" en mayúsculas constituye una
expresión enfática de universalidad que no admite interpretaciones restrictivas, Desde el punto de vista

* gramatical, semántico y lógico-jurídico, el vocablo "todos" es un determinante universal que abarca la
totalidad de. los elementos de un conjunto sin exclusión alguna. La doctrina administrativa y la
jurisprudencia constitucional han reconocido pacíficamente que cuando un acto administrativo emplea
términos de carácter universal o absoluto, no corresponde al intérprete introducir limitaciones que el propio
acto no establece, pues ello equivaldría a sustituir la voluntad del órgano competente por la del intérprete,
lo cual resulta inadmisible en un Estado de Derecho.” En el caso concreto, el memorandum de
reasignación no contiene excepción, salvedad, limitación o reserva alguna que pemmita inferir que la
transferencia de competencias se circunscribía únicamente a determinados procesos y ho a la totalidad
de ellos. La autoridad sumariante pretendió fundamentar su interpretación restrictiva en el hecho de que
el memorándum incluia un cuadro anexo con'un listado enunciativo de algunos procesos judiciales. Sin
embargo, esta argumentación carece de todo sustento jurídico, pues confunde la naturaleza de un listado
ejemplificativo con la de un listado taxativo. En técnica nomativa y administrativa, cuando un acto dispone
algo de manera general y luego incluye un listado de elementos, este último tiene carácter meramente
enunciativo, referencial o ejemplificativo, salvo que expresamente se establezca lo contrario mediante el
empleo de fórmulas como "únicamente", "solamente", "exclusivamente", "limitado a”, u otras expresiones
que denoten taxatividad. La ausencia de tales expresiones en el memorándum impugnado determina que
el listado anexo ro puede interpretarse como limitativo del alcance. general de la disposición.”; lo
manifestado por el recurrente, se limita a realizar una interpretación de la voluntad del Gerente
Nacional Jurídico de la ABC, lo que no corresponde puesto que las instrucciones que emite
dicha autoridad se encuentran en el marco de sus funciones como autoridad jerárquica; se
advierte que el recurrente pretende hacer incurrir en error a la suscrita autoridad bajo el
argumento infundado de que la autoridad recurrida a través de la Resolución de Recurso de
Revocatoria ingresaría a realizar una “interpretación” sobre cuál es la pretensión o voluntad del
Gerente Nacional Jurídico, omitiendo Considerar deliberadamente, que la autoridad sumariante
en el marco de sus funciones, realiza la valoración de las pruebas de cargo y descargo;
adicionalmente, se advierte que es el mismo recurrente el que realiza una interpretación forzada
y sin respaldo normativo de la instrucción dispuesta en el Memorándum. MEM/GNJU/2024-0033.

"Al efecto, corresponde ratificar el análisis expuesto en los puntos 4, 5 y 6 de la Resolución de
Recurso de Revocatoria impugnada; y en consecuencia, el análisis expuesto en el presente

1punto. :

lll. Asimismo, el recurrente refiere en su Recurso Jerárquico, lo siguiente: “El Articulo 4.9) de la Ley
N* 2341 de Procedimiento Administrativo consagra el principio de presunción de legitimidad de los actos
administrativos, estableciendo que "los actos de la Administración Pública gozan de una presunción de
legitimidad, ejecutoriedad y exigibilidad, desde su emisión o notificación". Este principio constituye una de
las prerrogativas fundamentales de la actuación administrativa y supone -que todo acto emanado de
autoridad competente, emitido con las formalidades legales, se presume ajustado a derecho y produce
efectos jurídicos plenos desde su notificación, sin que sea necesaria declaración judicial o administrativa
alguna para su eficacia. En el caso concreto, el memorándum de reasignación fue emitido por autoridad

>» competente (Gerente Nacional Jurídico), con las formalidades legales exigidas, y notificado oportunamente
tanto al servidor designado como al suscrito. Por tanto, dicho acto goza de plena presunción de legitimidad
y debe entenderse que produjo efectos jurídicos inmediatos consistentes en la transferencia integral de
competencias sobre todos los procesos judiciales radicados en el Tribunal Departamental de Justicia de
Santa Cruz.”; La autoridad sumariante ha invertido ilegítimamente la carga probatoria al presumir que la
reasignación no operó de manera integral, sin aportar elemento probatorio alguno que desvirtúe la
presunción de legitimidad del acto administrativo. Conforme al principio general del derecho procesal
recogido en el Articulo 1283 del Código Civil, "quien pretende algo en su favor debe probarlo". En materia
administrativa sancionatoria, este principio se ve reforzado por el principio de inocencia y el de presunción
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de licitud de la conducta del servidor público, los cuales exigen que sea la autoridad instructora quien
acredite de manera fehaciente y objetiva la existencia de la infracción y la responsabilidad del sumariado.
En el caso concreto, correspondía a la autoridad sumariante demostrar que, no obstante el memorándum
de reasignación, el suscrito mantenía competencia funcional sobre determinados procesos judiciales. Sin
embargo, en todo el proceso sumario no se ha aportado acto administrativo alguno que revoque,
modifique, limite o aclare el alcance del memorándum de reasignación. La ausencia de tal prueba
determina que debe prevalecer el tenor literal del memorándum y, consecuentemente, debe entenderse
que la reasignación operó de manera integral sobre todos los procesos judiciales radicados en la
jurisdicción señalada.”; corresponde señalar que de la revisión a la Resolución de Recurso de
Revocatoria, no se advierte que la autoridad recurrida haya invertido la carga probatoria sobre
el recurrente, puesto que en el numeral VI de la Resolución de Recurso de Revocatoria, el ahora
recurrente ha .solicitado de manera expresa e inequívoca la incorporación al expediente el
Memorándum MEM/GNJU/2024-0033 de 01 de agosto de 2024.
De la valoración al memorándum citado precedentemente, se puede evidenciar que el Abg.
David Aguirre Mazzi, entonces Gerente Nacional Jurídico de la Administradora Boliviana de
Carreteras, en su calidad de superior jerárquico del ahora recurrente, dispuso la reasignación
únicamente del proceso penal con CUD:701102012400242 al Abg: Israel Rodríguez Reynal,
conforme se tiene de la imagen expuesta en el numeral 4 de la Resolución de Recurso de
Revocatoria impugnada. Si bien la referida autoridad instruye literalmente la reasignación de
todos los procesos judiciales radicados en el Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz,
Ministerio Público y Policía Nacional, ésta instrucción evidentemente está supeditada al
detalle de proceso descritos en el cuadro consignado en el mismo memorándum.

En consecuencia, la Resolución de Recurso de Revocatoria ha ratificado de manera
fundamentada la existencia de. responsabilidad administrativa contra el recurrente,
considerando que para el caso del proceso con CUD:701102012400242, tenía la obligación
inexcusable de atender de manera oportuna la instrucción impartida por el Gerente Nacional
Jurídico de la ABC, a través de la Circular CIR/GNJU/2024-0014 1/2024-12026 de 20 de mayo
de 2024. Dicho sea de paso, sobre éste incumplimiento se ha evidenciado, de la valoración y
análisis del recurso de revocatoria y recurso jerárquico presentado por el recurrente, que éste
último no ha asumido defensa de fondo.

Al tenor del Memorándum MEM/GNJU/2024-0022, respecto de los procesos penales con CUD:
702102012400586, CUD: 701102012405584,; CUD: 701102012504581 y CUD:
701102012504954, se advierte que éstos no han sido objeto de reasignación. En ese sentido,
el recurrente en su condición de abogado patrocinante, debía dar cumplimiento a las
instrucciones emitidas por el Gerente Nacional Jurídico de la ABC a través de la Circular
CIR/GNJU/2024-0014 de 20 de mayo de 2024, de la Circular CIR/GNJU/2024-0016 de 10 de
septiembre de 2024 y de la Nota Interna NI/GNJU/SAJ/2025-0061 de 03 de septiembre de 2025.

En consideración al análisis expuesto precedentemente, se -tiene que lo manifestado por el
recurrente no es evidente, toda vez que incurre en una interpretación subjetiva de una
instrucción impartida por autoridad competente.

Por otra parte, se advierte que la Resolución de Recurso de Revocatoria impugnada, no ha
señalado ni establecido, que el Memorándum MEM/GNJU/2024-0033 haya sido objeto de
nulidad, modificación o revocatoria; por el contrario, conforme a lo solicitado por el recurrente
en su recursos de revocatoria, dicho documento ha sido incorporado al expediente del presente
proceso y consecuentemente ha sido valorado y analizado por la autoridad sumariante de
manera objetiva sin ningún tipo “de interpretación, en el marco de sus atribuciones dispuestas
en el Artículo 21 del Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública.

Adicionalmente, debemos precisar que, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 9) del Artículo
4 de la Ley N* 2341, el Memorándum MEM/GNJU/2024-0033 de 01 de agosto de 2024, se
constituye en documento legítimo.

Consecuentemente, corresponde ratificar el análisis expuesto en los puntos 1 y 5 de la
Resolución de Recurso de Revocatoria ahora impugnada.

Por otra parte, el recurrente señala que: “El Informe INF/GSC/RJU/2025-0214, citado por la autoridad
sumariante como elemento probatorio, no solo no contradice la tesis del suscrito sino que, correctamente
interpretado, la confirma. Dicho informe menciona que el Abogado Israel Rodriguez Reynal asumió el
seguimiento de ocho procesos judiciales específicos. Sin embargo, la circunstancia de que el informe

www.oopp-g0b.bo
Av. Mariscal Santa Cruz — esq. Calle Oruro,
Edif. Centro de Comunicaciones La Paz
Telf.: (591-2)- 2119999 — 2156600
La Paz — Bolivia


























